RES.Nº 1023/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E.E.Nº 2015-17-1-0004993, Ent.N° 5890/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con el llamado a interesados para integrar la nómina de curiales que patrocinan al Banco en el interior del país, bajo el régimen de arrendamiento de obra;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 02/09/2015, acordó observar el gasto en razón de que: 
1.1) tal como ha señalado este Tribunal en anteriores oportunidades, no se acredita que los curiales cuyos vínculos se disponen, no revisten la calidad    de funcionarios públicos ni perciben otra remuneración con cargo a fondos públicos, conforme lo disponen los Artículos 38 del TOCAF y 32 de la            Ley 11.923; y
1.2) en la contratación proyectada no se establece el plazo de la vinculación, así como tampoco la vigencia del orden de prelación, dejándola a lo que el BROU considere oportuno;
2) que los Servicios Jurídicos con fecha 01/10/2015, señalaron sucintamente que:  
a) en lo que refiere a que los profesionales contratados, no revisten la condición de funcionarios públicos, se indica que se haría la consulta a la ONSC; 
b) en lo referente al orden de prelación, se expresa que el BROU ha entendido propicio que tenga una “duración dilatada”, haciendo caudal de la conformidad de la OPP; y
c) finalmente, en relación con el plazo de los contratos, se sugiere incorporar a las actuaciones el modelo de contrato de arrendamiento de obra, del cual resulta el término del plazo contractual; 
3) que con fecha 26/11/2015, se incorporó a las actuaciones el modelo de contrato a suscribir, en el que se establece que tendrán un  plazo de vigencia de dos (2) años (cláusula cuarta);   
4) que con fechas 06/10/2016 y 28/10/2016, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina Nacional de Servicio Civil,  concluyeron que no se tienen observaciones que formular a las contrataciones proyectadas, que “los letrados mencionados no son funcionarios públicos ni perciben remuneración con cargos a fondos públicos”
5) que por Nota de la Secretaría General del 03/11/2016, se solicita a este Tribunal, el levantamiento de las observaciones oportunamente efectuadas, en atención a los dictámenes de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina Nacional de Servicio Civil, e informe de los Servicios Jurídicos del Banco, señalando  que el pago derivado de los contratos no se hace con dineros del Banco, sino que los curiales cobran honorarios a resultado, según lo que recuperen, en razón de la condena preceptiva que rige para los juicios ejecutivos;                               
CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo a lo establecido por este Tribunal en Ordenanza Nº 59 del 07/10/1982, para determinar cuales fondos deben considerarse públicos, este Tribunal atiende al origen y destino de los mismos (Considerando 2); 		        
2) que si bien el informe de la Oficina Nacional de Servicio Civil resulta preceptivo, no es suficiente para acreditar que los curiales contratados no perciban honorarios con cargo a fondos públicos, como lo exige el Artículo 32 de la Ley Nº 11.923, por lo que se requiere la declaración jurada presentada por los letrados contratados;
3) que si bien dicha declaración jurada se incluye en los contratos (Cláusula diez) sólo refiere a que no son funcionarios públicos, pero no se establece que no perciben otra retribución a ningún título con cargo a fondos públicos;                                
4) que la “duración dilatada” por la falta de establecimiento de plazo del orden de prelación, resulta incompatible con el principio de buena administración, que en nuestro derecho posee raigambre constitucional (Artículo 311, Inciso 2) de la Constitución de la República);       
5) que la fijación del plazo contractual en la cláusula cuarta del proyecto de contrato a suscribir, amerita el levantamiento de la observación oportunamente formulada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
[bookmark: _GoBack]1) Tener por levantadas las observaciones formuladas cuando el organismo actuante  agregue a la declaración jurada que deben firmar los contratados “que no perciben ninguna otra retribución a cualquier título con cargo a fondos públicos” y establezca un plazo razonable para el mantenimiento del orden de prelación; 
2) Cometer al Contador Delegado la verificación de dichos extremos; y
3) Devolver las actuaciones.
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